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1.4. Educación
1.4.3. Enseñanzas Universitarias
1.4.3.1. La Universidad andaluza ante el reto de la pandemia

…
Especial referencia tenemos que hacer aquí a la queja 20/3300, iniciada de oficio por esta Institución en 

relación con la realización de exámenes en formato no presencial por parte de las Universidades andaluzas.
…
En tercer lugar, porque este sistema de examen no presencial podría perjudicar a los alumnos que 

carecen de las condiciones idóneas en sus viviendas para poder realizarlos adecuadamente, ya sea por 
sus circunstancias sociales o familiares, por la falta de medios materiales adecuados o por no disponer de 
un espacio donde realizar la prueba en las debidas condiciones de aislamiento y tranquilidad.

…

1.4.4. Actuaciones de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones
1.4.4.1. Actuaciones de oficio

…
– Queja 20/2575, ante la Consejería de Educación y Deporte, relativa a la atención al alumnado que 
carece de dispositivos digitales o conexión a internet para el seguimiento del curso de manera telemática 
durante el confinamiento decretado como consecuencia del Estado de alarma.

…

1.5. Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social
1.5.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.5.2.7. En relación a las Políticas Activas de Empleo

1.5.2.7.2. Las contrataciones laborales en Ayuntamientos para la prestación de servicios de 
interés social

En relación con las contrataciones laborales que se vienen realizando en el ámbito de la Administración 
Local para la prestación de servicios de interés general y social se han presentado y tramitado diversas quejas 
en esta Institución durante el año 2020, entre las que cabe destacar la queja 19/2789 y la queja 19/5540.

En la queja 19/2789 la persona interesada denunciaba el procedimiento seguido por el Ayuntamiento 
de Cacín (Granada) para cubrir un puesto de trabajo de albañil, en el marco del programa de fomento del 
empleo industrial y medidas de inserción laboral en Andalucía, acogido a Orden de 20 de julio de 2018. Por 
su parte, en la queja 19/5540, el promotor de la queja manifestaba su disconformidad con el hecho de haber 
sido penalizado por el Ayuntamiento de Palma del Río para acceder al empleo social por no destinar el salario 
recibido al fin que se le había indicado.

Este tipo de contrataciones, en aplicación de los principios constitucionales y estatutarios de cohesión 
social, se llevan a cabo en desarrollo de diversos programas de inserción laboral y social dirigidos a facilitar 
al acceso al empleo a aquellos sectores de la población que se encuentran con mayores dificultades a la hora 
de acceder al mercado de trabajo y su inclusión social.

En este contexto, por el Parlamento de Andalucía se aprobó la Ley 2/2015, de 29 de diciembre, por la que 
se aprueban una serie de medidas que tiene por objeto “promover la creación de empleo en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, fomentando la inserción laboral de personas desempleadas por 
parte de los ayuntamientos, para la realización de proyectos de cooperación social y comunitaria, que les 
permita mejorar su empleabilidad mediante la adquisición de competencias profesionales”. En desarrollo de 
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las mismas se aprueba la referida Orden de 20 de julio de 2018 que aprueba los programas a que se acogió el 
Ayuntamiento de Caucín para realizar la contratación laboral en el marco del Programa Emple@30+.

Por su parte, las Administraciones Locales han venido complementado estos programas desarrollado 
iniciativas concretas en el marco de planes y programas de empleo social, que persiguen propiciar la integración 
social de las personas en situación de vulnerabilidad social o de exclusión mediante el contacto con el mundo 
laboral y la mejora de la empleabilidad a través de itinerarios de integración social y laboral personalizados. 
Y, entre los que se inscribe, el Programa de Emergencia de obras y servicios para mitigar situaciones de 
exclusión social o riesgo de padecerla, de familias de Palma del Río, objeto de la queja mencionada.

Este tipo de contrataciones, con independencia de su generalización en todas las Administraciones 
públicas, vienen suscitando dudas y cuestionándose su regulación, a nivel jurisprudencial y doctrinal, al 
considerar que entran en conflicto con los principios constitucionales de acceso al empleo público toda 
vez que tiene por objeto el constituir una relación laboral con una Administración pública.

En este sentido, en la Resolución del Defensor del Pueblo de las Cortes Generales de 12 de abril de 
2017, entre otras, en relación con estas contrataciones considera que: “de la normativa de aplicación 
se desprende que la existencia de relación contractual laboral con la Administración, fija o temporal, 
con independencia de la finalidad de la contratación, determina la condición de empleado público del 
trabajador y consiguientemente la aplicación de los principios constitucionales de igualdad, mérito y 
capacidad en el acceso al empleo público”.

No obstante, como se contempla en diversas Resoluciones de la Defensoría del Pueblo estatal, esta regla 
general admite una excepción en el caso de prestación de servicios derivada de convenios de colaboración 
entre los Servicios Públicos de Empleo y la Administración pública correspondiente, orientados a la mejora 
de la empleabilidad y para la realización de obras o servicios de interés general y social. Y en las que, 
como pone de manifiesto la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León núm. 381/2017, de 
28 de Marzo de 2017, se permite una modulación o flexibilización de los principios que rigen para el acceso 
al empleo público, sin perjuicio del cumplimiento de las restantes exigencias derivadas de la misma y del 
respeto a los principios constitucionales que entran en juego en este tipo de situaciones.

Es por ello que, en el caso de las contrataciones objeto de los programas de inserción laboral y social, 
aún cuando pueda flexibilizarse la aplicación de los principios constitucionales de acceso al empleo público, 
al poder contemplarse requisitos como el del empadronamiento en un determinado municipio o estar en 
situación de desempleo, los Ayuntamientos que promuevan estas iniciativas están obligados a determinar los 
criterios objetivos en base a los cuales se procederá a la selección de la persona que se considere más idónea 
para el desempeño del puesto público solicitado, con arreglo a los citados principios.

En cuanto a la imposición al trabajador contratado, en desarrollo de programas de inserción social, de la 
obligación de destinar el importe de su salario a una determinada finalidad, no puede tener otra consideración 
más que de nulidad, tanto del acto administrativo que la establece, como del compromiso que se hace firmar 
al trabajador y que condiciona la celebración del contrato de trabajo, al ir en contra de lo dispuesto en el art. 
1.1 del Estatuto de los Trabajadores y en el art. 35 de la Constitución que establece, en su Título I (De los 
derechos y deberes fundamentales), “el derecho de los trabajadores (...) a una remuneración suficiente para 
satisfacer sus necesidades y las de su familia”.

En base a estas consideraciones, se formula Resolución al Ayuntamiento de Cacín recomendando que, en los 
procesos selectivos para acceder a puestos de trabajo en el ámbito de los programas e iniciativas de fomento 
del empleo, se observen los principios constitucionales de acceso al empleo público, determinándose en las 
correspondientes ofertas los criterios objetivos en base a los cuales se procederá a seleccionar a las personas 
candidatas preseleccionadas por el Servicio Andaluz de Empleo de mayor mérito y capacidad. Asimismo, 
se le recomienda que, en la propuesta de adjudicación del puesto que realice el órgano técnico de selección 
que intervenga en estos procesos, se motiven los criterios que justifican la elección de la persona finalmente 
propuesta para el desempeño del puesto ofertado, así como que se tenga en cuenta que en las comisiones 
técnicas de selección que se constituyan en dicho Ayuntamiento no podrá formar parte la persona titular de 
la Alcaldía, de acuerdo con lo preceptuado en el art. 60.2 del EBEP.
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En el caso del Ayuntamiento de Palma del Río la Resolución formulada recomienda que, en las contrataciones 
que se realicen en el marco del II Programa de emergencia social para mitigar situaciones de exclusión social 
o riesgo de padecerla, de familias de dicho municipio, se supriman los criterios de admisión y exclusión en el 
mismo condicionados al compromiso de destinar el importe del salario a percibir a una finalidad determinada. 
Y, consiguientemente, se recomienda que se deje sin efecto la sanción impuesta al promotor de la queja para 
acceder a dicho Programa por ese motivo.

Finalmente, tanto el Ayuntamiento de Cacín como el de Palma del Río respondieron aceptando las 
resoluciones formuladas.

1.5.2.8. Quejas en materia de Seguridad Social

1.5.2.8.2. Otras prestaciones de Seguridad Social (Ingreso Mínimo Vital)
Además de las quejas en materia de PNC, durante este periodo también nos ha llegado otro grupo 

numeroso de quejas en las que se denunciaban, fundamentalmente, demoras en la tramitación y pago de 
otras prestaciones de Seguridad Social que se estaban ocasionando como consecuencia de la situación 
administrativa derivada de la pandemia de la Covid-19 (quejas 20/1776, 20/2673, 20/3158, 20/3744...).

Al afectar a una Administración excluida de nuestro ámbito competencial se remitieron al Defensor del 
Pueblo de las Cortes Generales, si bien se informó y orientó a las personas que las remitieron de los criterios 
y modalidades de contacto que se habían establecido para comunicarse con la oficinas del INSS, la las vías 
para formular reclamaciones por la falta de atención o demoras injustificadas, en su caso.

Entre estas quejas, particularmente importante, cuantitativa y cualitativamente, han sido las que se 
referían a denuncias por retrasos y denegaciones del Ingreso Mínimo Vital (quejas 20/4720, 20/4960, 
20/5352,20/6042, 20/7461, 20/8187...).

La crisis ocasionada por la pandemia sanitaria ha acelerado unas reformas muy necesarias de los 
mecanismos de protección social en nuestro país, ampliando y mejorando la protección social a colectivos 
que carecían de cobertura o contaban con una cobertura mínima de protección. En esta línea, un paso 
importantísimo en esa dirección ha sido la aprobación por el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo 
del Ingreso Mínimo Vital (IMV) como “prestación dirigida a prevenir el riesgo de pobreza y exclusión social 
de las personas que vivan solas o integradas en una unidad de convivencia, cuando se encuentren en 
una situación de vulnerabilidad por carecer de recursos económicos suficientes para la cobertura de sus 
necesidades básicas”.

No obstante, desde la entrada en vigor del IMV también se han reproducido en este ámbito las demoras 
en la tramitación y resolución de estos expedientes, que vuelve a evidenciar la necesidad de que la 
Administración gestione con agilidad y prontitud estos procedimientos de prestaciones sociales. Y, más 
aún, en este caso que tienen por objeto atender situaciones de necesidad vital de personas y unidades 
familiares que carecen de recursos para ello. Ello supone, básicamente, simplificar la tramitación de las 
mismas y, sobre todo, evitar las excesivas demoras que, una y otra vez, se siguen produciendo en su 
reconocimiento y pago por causas imputables a un mal funcionamiento de las Administraciones gestoras.

Las quejas relacionadas con el IMV, al ser competencia de una entidad de ámbito estatal, como es el 
INSS, se remitieron al Defensor del Pueblo de las Cortes Generales para su tramitación, sin perjuicio de 
informar y orientar a las personas interesadas sobre el procedimiento de gestión de estas prestaciones, así 
como de otras cuestiones colaterales que planteaban en sus quejas.

En ese reforzamiento de los mecanismos de protección social, constituye un desafío permanente que 
tienen planteado nuestras Administraciones públicas es el de mejorar la gestión de las prestaciones 
establecidas con ese objeto.
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